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Resumen
Este artículo se propone revisar los enfoques preponderantes de Seguridad Internacio-

nal en las Relaciones Internacionales recuperando los aportes de Michel Foucault en torno 
al poder y sus dispositivos: la lógica gubernamental de la soberanía y la Razón de Estado; 
el neoliberalismo y los mecanismos de seguridad requeridos para el control de las poblacio-
nes y las sociedades civiles, desde la biopolítica. El objetivo es profundizar y cuestionar los 
enfoques tradicionales, introduciendo herramientas de análisis que den cuenta de determi-
nados mecanismos y tecnologías de poder ocultos en los discursos y “verdades” del saber 
internacional. En Argentina las referencias a Foucault en los estudios internacionales es 
prácticamente nula, de allí la relevancia de introducir categorías foucaultianas para repen-
sar la Seguridad.

Palabras Claves: Seguridad Internacional-mecanismos de seguridad-biopolítica.

Abstract:
The purpose of this article is to review the preponderant approaches of international Security 

in the International Relations recovering Michel Foucault’s contributions concerning the power and 
his devices: the governmental logic of the sovereignty and the Reason of State; the neoliberalism 
and the security mechanisms needed for the control of the populations and the civil societies from 
biopolics. The aim is to deepen and challenge the traditional approaches introducing tools of analy-
ses that realize of certain mechanisms and technologies of power hidden in the speeches and “truths” 
of international knowledge. In Argentina, references to Foucault in the international studies is ne-
gligible, hence the importance of introducing Foucault’s categories to rethink security.

Keywords: International Security-security mechanism-biopolitics
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Introducción

Un tema central a la disciplina de las Rela-
ciones Internacionales (RRII) ha sido sin duda 
la cuestión de la seguridad. Sobre este eje se han 
articulado las relaciones entre Estados durante si-
glos y sobre este eje se han incorporado nuevos 
temas y actores al juego internacional desde fines 
del siglo XX.

El siguiente trabajo se propone, por tanto, re-
visar los enfoques preponderantes en Seguridad 
Internacional de las Relaciones Internacionales 
recuperando los aportes de Michel Foucault en 
torno al poder y sus dispositivos: la lógica guber-
namental de la soberanía y la razón de estado; el 
neoliberalismo y los mecanismos de seguridad 
requeridos por éste para el control de las pobla-
ciones y las sociedades civiles desde la biopolítica. 

Dividiremos el trabajo en dos partes: primero, 
analizaremos en el sistema internacional moder-
no nacido a partir de la Paz de Westfalia en 1648, 
la lógica de seguridad preponderante, vinculan-
do la Teoría Realista de las RRII con aquello que 
Foucault define como gubernamentalidad propia 
de la Razón de Estado y la soberanía.

Segundo, traeremos a consideración los cam-
bios producidos pos “guerra fría” en los enfoques 
sobre seguridad internacional. Allí intentaremos 
vincular la gubernamentalidad propia del neolibe-
ralismo, que Foucault entiende como sociedades 
de seguridad, donde la libertad (principalmente 
de mercado) tiene como correlato inevitable la se-
guridad a través del control de las poblaciones y 
la sociedad civil, con las teorías conocidas como 
liberalismo internacionalista y neoliberalismo 
institucional en RRII, que propugnaron un cam-
bio en la lógica tradicional de la seguridad, dando 
énfasis al mercado y el comercio como fuentes de 
paz.

1. El Estado soberano 
y sus reglas de juego 
en las relaciones 
internacionales

Tomando las ideas de la teoría realista en Re-
laciones Internacionales y sus definiciones en tor-
no a la seguridad, podemos hacer un paralelismo 
entre lo que plantea Foucault en Seguridad, Te-
rritorio y Población (2006) sobre lo que consti-
tuye la razón de Estado y sus implicancias en el 
plano internacional. 

En la clase del 15 de marzo Foucault se pre-
gunta: 

“¿Qué es lo que va a llamarse “razón de Estado” en 
los dos sentidos de la palabra “razón”, objetivo y 
subjetivo? Objetivamente, se llamará razón de Es-
tado lo que es necesario y suficiente para que la re-
pública, en los cuatro sentidos del término “estado”, 
conserve intacta su integridad”. (2006: 77).

Este tipo de racionalidad propia del Estado 
moderno deberá su delimitación en el plano in-
ternacional a los tratados de Westfalia en 1648. 
Efectivamente, lo que constituirá el núcleo de la 
Defensa en las relaciones internacionales para el 
realismo será la salvaguarda de esa integridad. 
Principalmente, en términos territoriales, pero 
también institucionales.

Es necesario remarcar dos cuestiones impor-
tantes: digamos que la inteligibilidad de la Razón 
de Estado se ve reflejada claramente en el accio-
nar de los Estados europeos desde el siglo XVII 
y en el sistema que elaboran para sus relaciones 
mutuas, mientras que la teoría realista se consti-
tuirá como discurso de verdad, como mecanismo 
de saber-poder para dar cuenta de este sistema 
internacional que tiene por protagonista al Esta-
do soberano, recién en la primera mitad del siglo 
XX. Por lo tanto, a la hora de elaborar el pensa-
miento en torno a las relaciones internacionales 
se combinan en el realismo la Razón de Estado y 
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la nueva gubernamentalidad que Foucault (2006) 
vincula al liberalismo y a los mecanismos de segu-
ridad reguladores de la población. 

El realismo ha sido el pensamiento hegemó-
nico en relaciones internacionales durante gran 
parte del siglo XX (vinculado a las visiones de las 
principales potencias del sistema internacional 
y en especial EE.UU.) y en su historia teórica ha 
buscado dotar de leyes universales y atempora-
les a la disciplina para explicar de una vez y para 
siempre lo real.

Siguiendo a Ernesto López, podemos conside-
rar que la conceptualización clásica de Seguridad 
propia del realismo vincula seguridad con amena-
za externa a los Estados; atiende casi con exclusi-
vidad las cuestiones militares asociadas con aqué-
lla; y tiende a articular autosuficiencia defensiva 
con disuasión y balance de poder (López, 2003).

En términos de defensa asegura a cada Estado 
independencia en su accionar en el plano interno, 
plena soberanía sobre su territorio donde ejerce 
un poder supremo y exclusivo. En el plano exter-
no de la realidad política, tajantemente separa-
do del interno, cada Estado tendrá la facultad de 
autodefensa y la capacidad de utilizar los medios 
que crea necesarios para defender sus intereses 
nacionales y sus derechos (represalias o guerra).

Volviendo a Foucault (2006), el autor señala 
que la lógica que se abre a fines del siglo XVI y se 
consolida en el XVII entre los Estados europeos 
da cuenta precisamente de esta mirada atempo-
ral. Esta atemporalidad tiene una connotación 
específica ya que supone que la pluralidad de 
Estados es una condición histórica abierta y per-
durable; la caída del imperio y de la iglesia como 
mapa de inteligibilidad del mundo que dotaba de 
unidad a los diferentes pueblos europeos derrum-
bó consigo la mirada teleológica sobre el destino 
de los mismos. Ya no hay finalidad última hacia la 
unidad, no hay una historia final que conduzca a 
las naciones a una unidad idílica. 

La razón de Estado implica que el Estado ten-
drá su propia racionalidad y que la misma existe 
por y para él: su preservación, su crecimiento, su 
integridad. Este Estado, como decíamos, es sobe-
rano, es el poder supremo dentro de ese territo-
rio que le es propio. Ahora bien, Foucault va a ser 

claro en diferenciar la soberanía de la monarquía 
absoluta que se concentraba en la persona del rey 
y la soberanía que luego pertenecerá al Estado en 
cuanto tal, no a la persona que ejerce el gobierno.

Interesa señalar, de todas maneras, que en el 
plano internacional, para el realismo, ese Estado 
será pensado como unitario, como un actor ra-
cional unificado el Estado recibe los atributos de 
soberanía sobre sí mismo como si fuera efectiva-
mente una persona, como si fuera el cuerpo del 
rey. En este sentido, todos los Estados contarán 
con una racionalidad propia siempre idéntica a sí 
misma que los guiará en sus relaciones con otros 
pares; una vez conocida esa racionalidad será po-
sible explicar y comprender la acción de cualquier 
Estado en sus relaciones externas, dado que esa 
lógica que le es propia está revestida de una con-
dición de universalidad.

Así, los realistas entendían que existen una 
serie de leyes universales que gobiernan las rela-
ciones interestatales y que permiten entender el 
mundo, predecir la acción que tomarán los Esta-
dos frente a determinadas problemáticas y, por lo 
tanto, planificar en base al interés nacional indivi-
dual. Foucault dirá sobre la Razón de Estado que:

“Ante todo, nada en ella se refiere a otra cosa que el 
Estado mismo. No hay referencia alguna a un orden 
natural, un orden del mundo, a leyes fundamenta-
les de la naturaleza, y ni siquiera a un orden divino. 
Nada del cosmos, nada de la naturaleza, nada del 
orden de lo divino aparece en la definición de la ra-
zón de Estado” (2006: 77).

Ahora, si tomamos a Morgenthau (1990) como 
uno de los principales teóricos del realismo y las 
leyes que enuncia en relación a la política interna-
cional encontramos entre esas leyes que: el prin-
cipal indicador para hallar el camino en la política 
internacional…“es el concepto de interés definido 
en términos de poder. Este concepto proporciona 
el vínculo entre la razón que intenta comprender 
y los hechos a ser comprendidos y sitúa la política 
como esfera independiente de acción y compren-
sión al margen de otras esferas.” (1990:45) 

Una política exterior racional maximiza los be-
neficios y minimiza riesgos, esta es la garantía de 
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éxito. No hay fines últimos, no hay ética externa a 
la política misma, no hay razones trascendentales.

Para maximizar beneficios y minimizar ries-
gos, es decir, para preservar y hacer crecer el Es-
tado aparecerán dos tecnologías de poder vincu-
ladas a la violencia, que es parte de la esencia del 
Estado: un complejo diplomático-militar orienta-
do directamente al tema de la guerra y la defensa, 
y un aparato policial que se ocupará del control y 
el orden al interior de los Estados.

“La debilidad de la naturaleza humana y la maldad 
de los hombres hacen que nada pueda conservarse 
en la república si no hay, en todos los puntos, los 
momentos y los lugares, una acción específica de la 
razón de Estado que asegure el gobierno de una ma-
nera concertada y deliberada.” (Foucault, 2006: 78) 

Para ello la policía cumplirá un papel funda-
mental. Esta antropología negativa, esta mirada 
negativa sobre la naturaleza humana es propia 
del realismo y coincide con Hobbes y Maquiavelo, 
al decir que los hombres son egoístas y malvados 
por naturaleza. Noción que se traslada al Estado 
considerado como individuo en el plano interna-
cional, a lo que debe hacer y a cómo se comporta 
en relación con otros Estados.

Morgenthau dirán entonces que la política, 
como la sociedad en general, está gobernada por 
leyes objetivas que encuentran sus raíces en la na-
turaleza humana. 

“Para perfeccionar la sociedad es necesario entender 
primero las leyes gracias a las cuales dicha sociedad 
vive. (…) Es necesario distinguir entre verdad (ver-
dad objetiva y racional, apoyada por la evidencia e 
iluminada por la razón) y opinión (es tan solo juicio 
subjetivo apartado de los hechos tal como son y ba-
sado en prejuicios y deseos).(1990: 43)

Una teoría de la política debe someterse a la 
doble prueba de la razón y de la experiencia. La 
teoría consiste en constatar hechos y darles sen-
tido a través de la razón. Esto muestra que la ex-
periencia y por lo tanto lo que puede entenderse 
como verdad es un conjunto de Estados atomiza-
dos, preocupados sólo por sí mismos, que buscan 

aumentar y garantizar su poder y para ello cuen-
tan con el recurso al uso de la fuerza cuando es 
necesario.Precisan la fuerza, precisan un disposi-
tivo militar eficiente frente a la amenaza de otro 
Estado sobre su territorio.

“Ahora se trata, en cierto modo, de unidades abso-
lutas, sin subordinación ni dependencia alguna [en-
tre sí], al menos en lo concerniente a las principales 
de ellas, y esas unidades –y éste es el otro aspecto, 
la otra vertiente de la realidad histórica sobre la cual 
se articula todo eso– se afirman o en todo caso se 
buscan, procuran afirmarse en un espacio que ha 
pasado a ser el de la competencia y la dominación 
comerciales, un espacio de circulación monetaria, 
un espacio de conquista colonial, un espacio de con-
trol de los mares, todo lo cual da a la afirmación de 
cada Estado por sí mismo (…) un espacio de compe-
tencia que va a dar su sentido al problema del au-
mento estatal como principio, hilo conductor de la 
razón de Estado” (Foucault, 2006: 122).

Aunque una política de perfecto equilibrio 
de poder difícilmente se dé en la realidad, Mor-
genthau sostendrá que hay que partir del supues-
to que la realidad…“debe ser entendida y evalua-
da como una aproximación a un sistema ideal del 
equilibrio de poder” (Morgenthau, 1990: 50).

El sistema europeo primero y luego interna-
cional se sustentará entonces en esta competen-
cia entre Estados que tendrá como eje principal 
de equilibrio a la fuerza. Los Estados poderosos 
deberán sostener un equilibrio entre sí, siempre 
precario, siempre temporal, para impedir que uno 
de ellos se constituya en más poderoso que el res-
to y por lo tanto se transforme en un imperio o en 
un poder central internacional capaz de poner fin 
a la soberanía de los demás Estados. 

¿Con qué cuentan para competir? ¿Con qué 
cuentan los Estados para defenderse frente a sus 
competidores? Con recursos materiales cuyo ele-
mento primario de garantía de poder será lo mi-
litar. Un aparato militar que le permita hacer uso 
de esa fuerza o bien amenazar con su uso para 
sostener o restablecer el equilibrio…“El realismo 
político no cree que las condiciones en las que 
opera actualmente la política exterior, caracteri-
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zadas por una extrema inestabilidad y una amena-
za constante del uso de la fuerza, puedan variar.” 
(Morgenthau, 1990:52). Como plantea Foucault 
en relación a Europa:

“El verdadero problema de esa nueva racionalidad 
gubernamental, por ende, no es tanto o únicamente 
la conservación del Estado en un orden general; es 
la conservación de cierta relación de fuerzas, la con-
servación, el mantenimiento o el desarrollo de una 
dinámica de fuerzas. (…) Si los Estados se sitúan 
uno junto a otro en una relación de competencia, es 
preciso encontrar un sistema que permita limitar lo 
más posible la movilidad de todos los demás Esta-
dos, su ambición, su crecimiento, su fortalecimien-
to, pero también habrá que dejar a cada Estado, 
empero, suficientes posibilidades de maximizar su 
crecimiento sin provocar a sus adversarios y, por lo 
tanto, sin inducir su propia desaparición ni su pro-
pio debilitamiento. Ese sistema de seguridad (…) se 
estableció a la perfección al final de la Guerra de los 
Treinta Años” (2006: 125).

Este sistema de seguridad europeo, luego ex-
tendido al resto del mundo, tiene su correlato po-
lítico interno con la policía como la otra tecnología 
de poder imperante en la gubernamentalidad de 
la Razón de Estado. Ambas tecnologías, el aparato 
diplomático militar para sus relaciones externas 
y el de la policía para el plano interno del Esta-
do, constituirán mecanismos de seguridad en las 
sociedades occidentales modernas cuya finalidad 
estará combinada en el objetivo de incrementar y 
garantizar la fuerza del Estado.

En palabras de Morgenthau (1990) podemos 
definir esto diciendo que todos los Estados ac-
túan siempre de la misma manera, motivados por 
la acumulación de poder que garantice el interés 
nacional. El realismo considera que su concepto 
clave de interés definido como poder es una cate-
goría objetiva con validez universal…  “La idea de 
interés es de hecho la esencia de la política y no 
se ve afectada por las circunstancias de tiempo y 
lugar” (Morgenthau, 1990: 51).

Los realistas le llaman poder, Foucault le lla-
mará fuerza, pero refieren a la acumulación de ca-
pacidades del Estado para defenderse, para per-

suadir o disuadir a otros Estados a no atacarlo y 
de igual manera para presionar a otros a actuar de 
determinada forma.

Será la balanza de poder sostenida entre las 
potencias, la posibilidad de contrapesar cualquier 
poder estatal que quiera imponerse la que garan-
tice la única paz posible, una paz frágil, que tendrá 
como base el recurso a la guerra.

Último elemento a señalar desde el realismo: 
lo más importante y el bien supremo que debe 
salvaguardar el Estado es su supervivencia, su se-
guridad. Los objetivos de política exterior deben 
estar definidos en términos de interés nacional y 
apoyarse con un poder adecuado. La maximiza-
ción del uso del poder es el común denominador 
de los Estados. En este sentido sería imposible 
sostenerlo sin un complejo militar pero también 
sin un conjunto de recursos fundamentales para 
sostener la fuerza general del Estado, y en ese 
marco entra en juego la policía y la importancia 
de la población.

“En el siglo XVII se manifiesta (…) [un] haz de re-
laciones inteligibles, analizables, que permiten ligar 
como las caras de un mismo poliedro una serie de 
elementos fundamentales: la formación de un arte 
de gobernar que se ordenaría según el principio 
de la razón de Estado, una política de competencia 
con la forma del equilibrio europeo, la búsqueda de 
una técnica de crecimiento de las fuerzas estatales 
por una policía cuya meta esencial sería la organi-
zación de las relaciones entre una población y una 
producción de mercancías (…). Si la gubernamen-
talidad del Estado se interesa, y por primera vez, en 
la materialidad fina de la existencia y la coexistencia 
humana, en la materialidad fina del intercambio y la 
circulación, (…) problemas como la salud, las calles, 
los mercados, los granos, los caminos, es porque en 
ese momento el comercio se concibe como el ins-
trumento principal del poder del Estado” (Foucault, 
2006: 141-142).

La policía es necesaria para aumentar la fuerza 
del Estado que a su vez es necesaria para garan-
tizar el equilibrio de poder entre los mismos. No 
es entendida por el autor francés como podríamos 
entenderla hoy sino que la policía se relacionaba 
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con una acción gubernamental directa sobre los 
miembros del Estado: el quehacer de los hom-
bres, la circulación de éstos y las cosas, la salud 
no sólo individual sino en tanto higiene pública y 
elemento permanente de intervención y cuidado. 
La policía, dirá Foucault (2006), se ocupa de la 
sociedad, del vivir y el mejor vivir. Reglamenta, 
controla, prohíbe, arresta. Es parte fundamental 
del poder disciplinario1, dado que el Estado re-
quiere “muchos trabajadores dóciles”, se cons-
truirán una serie de mecanismos y espacios donde 
garantizar esa docilidad.

Esta lógica gubernamental al interior de los 
Estados cambiará según Foucault en la segunda 
mitad del siglo XVIII, e interesa a los fines de este 
apartado porque el realismo incorporará parte de 
esta racionalidad vinculada a la noción de interés. 

Aparecerá como saber específico de la nueva 
gubernamentalidad la economía política. De la 
mano de los fisiócratas y luego con el liberalismo 
se va a realizar toda una crítica de la grilla de re-
glamentaciones sobre la población. No hace falta el 
control de todo lo que hace la sociedad o de la cir-
culación propia del mercado. Los economistas di-
rán que tanto el mercado como la población tienen 
una naturalidad propia, no entendido de manera 
tradicional como naturaleza, sino como funciona-
miento propio de autorregulación y autoequilibrio.

Existe “una naturalidad específica de las rela-
ciones de los hombres entre sí. De lo que sucede de 
manera espontánea cuando conviven, hacen inter-
cambios, trabajan (…) aparece la naturalidad de la 
sociedad” (Foucault, 2006: 147) frente a la artifi-
cialidad de la política.

La sociedad civil es el correlato necesario del 
Estado, con lo cual la Razón de Estado no desapa-
rece sino que se le suma y se le agrega esta nueva 
racionalidad gubernamental, según Foucault. Hay 
una ley de la mecánica de los intereses propia de la 
población.

A partir de ahora el Estado deberá dejar hacer, 
manipular, facilitar esa mecánica de intereses, ya 
no reglamentar. Surgen, entonces, toda una serie 
de mecanismos de seguridad diferentes a los an-
teriores instrumentos disciplinarios. La función de 
la policía se va a desarticular en mecanismos dife-
renciados. 

Si hay que dejar hacer según su naturalidad a 
la sociedad, existen una serie de libertades funda-
mentales para sostener la nueva gubernamentali-
dad. La libertad de intercambio y de la propiedad 
serán las que deban dejarse desplegar según su 
propia mecánica, incitarlas y regularlas. La poli-
cía ahora se ocupará sólo de los aspectos negati-
vos: deberá impedir los desórdenes, las irregula-
ridades, la delincuencia.

¿Cuáles son según Foucault los elementos de 
la nueva gubernamentalidad? Sociedad, econo-
mía, población, seguridad y libertad.

Los realistas incorporan varios elementos de 
esta gubernamentalidad en su pensamiento: en 
primer lugar, supone que estos Estados conside-
rados individuos en sus relaciones mutuas, cuen-
tan con libertad discrecional total para decidir 
cuándo y cómo ir a la guerra, con quién aliarse 
momentáneamente, con quién romper relaciones 
diplomáticas. Presupone la libertad del Estado en 
el sistema internacional para manejarse de acuer-
do a su interés. Esto se vincula con la economía y 
la importancia de la competencia entre Estados, 
no solo político-militar sino comercial y luego 
productiva.

El elemento fundamental de la biopolítica 
como nueva razón gubernamental, que aparece en 
el realismo trasladado del individuo al Estado, es 
la cuestión del interés.  La lógica propia de la eco-
nomía política, según Foucault, marca el ingreso 
a la razón gubernamental del reconocimiento del 
deseo como lo realmente movilizante para los 
individuos que componen la población: eso es el 
interés individual. El autor dirá que los compor-
tamientos de los individuos, de cada uno de ellos, 
no son previsibles en su totalidad y tomados de 
manera particular, pero sí es invariante una cosa, 
aquello que puede tomarse como motor de acción 
para todos los individuos por igual: el interés. 

“El deseo es la búsqueda del interés para el indi-
viduo. Por otra parte, aunque éste pueda perfecta-
mente ser engañado por su deseo en lo concerniente 
al interés personal, hay algo que no engaña: el juego 
espontáneo o, en todo caso, a la vez espontáneo y re-
gulado del deseo permitirá, en efecto, la producción 
de un interés… (…) Producción del interés colectivo 
por el juego del deseo (…)” (Foucault, 2006: 37).
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Traslademos esto a la definición del realis-
mo: todos los Estados actúan siempre buscando 
maximizar sus beneficios y minimizando riesgos, 
buscan garantizar su interés nacional definido en 
términos de poder. Ahora, si el Estado es un ac-
tor unificado y racional, un cuasi individuo ¿esa 
racionalidad política para lo internacional, que 
busca garantizar su interés estatal individual, no 
es la misma que aquella que los individuos buscan 
en sus relaciones de intercambio y coexistencia? 

El Estado es frente a otros Estados como el in-
dividuo frente a otros en el mercado: Homo oeco-
nomicus que realiza cálculos racionales en base a 
sus intereses pura y exclusivamente personales, 
propios. Se combinan ambas razones guberna-
mentales o gubernamentalidades en la teoría rea-
lista: la de la Razón de Estado, equilibrio de poder 
y relación de fuerzas (principalmente militares), 
con la nueva gubernamentalidad de la razón eco-
nómica sustentada en el interés del Homo oeco-
nomicus, del individuo egoísta en competencia 
con otros para maximizar lo que dicta su egoísmo. 
La diferencia entre uno y otro radica en lo especí-
fico de cada esfera, según Morgenthau, en…“… la 
política internacional es el concepto de interés de-
finido como poder (…) como la economía entendi-
da en términos de interés definido como riqueza”. 
(1990: 44).

Más cercanamente en el tiempo lo afirmará 
Waltz (1978) al utilizar como base científica la mi-
croeconomía, la relación entre los individuos y el 
mercado para explicar y entender la relación entre 
el Estado y la estructura anárquica internacional.

En la sociedad la suma de los logros individua-
les hacia el bienestar favorece el de la población, 
en la realidad internacional la búsqueda del in-
terés nacional vuelve predecible la acción de los 
Estados y permite una paz relativa en base a un 
equilibrio interestatal. Mecanismos de seguridad 
en ambos planos que permiten la regulación del 
conjunto: de la población en lo interno, biopolí-
tica que trabaja sobre la especie (los humanos 
como especie) en base a estándares (demográfi-
cos, sanitarios, estadísticos) de conjunto, donde 
el interés individual es clave para la comprensión 
de éstos y para el equilibrio general que busca 
obtenerse en la sociedad; de las relaciones entre 

Estados y la Defensa, de la existencia de cada uno 
de ellos, vis a vis los otros Estados en un sistema 
internacional, permitiendo de manera regulada la 
reproducción de un sistema predecible.

2. Biopolítica 
y Seguridad 
internacional: el 
neoliberalismo en la 
postguerra fría

En primer lugar, sería necesario aclarar algu-
nos puntos sobre biopolítica en el pensamiento de 
Foucault, cómo fue desarrollándose el análisis de 
la gubernamentalidad para llegar al neoliberalis-
mo y un giro o ampliación de los mecanismos que 
le son propios.

En “Genealogía del Racismo”(1996) el autor 
dirá que el poder se hace cargo de la vida. Se pro-
duce una estatalización de lo biológico a partir de 
considerar, desde el poder, al hombre en tanto ser 
viviente. 

Mientras que el efecto del poder soberano so-
bre la vida estaba centrado en el hecho de que po-
día matar u obligar a millones a ir a la guerra y 
morir o decidir un conflicto armado con la muerte 
de otras poblaciones, tal como vimos en el punto 
anterior, a partir del siglo XIX se produce un giro 
en las tecnologías de poder. El poder soberano 
implicaba el “derecho de hacer morir o dejar vi-
vir” (Foucault, 1996: 194).

Bien, a partir entonces del siglo XIX el dere-
cho político será el “de hacer vivir o dejar morir” 
(Foucault, 1996: 194). No anula el derecho sobe-
rano sobre la muerte pero lo penetra, lo modifica, 
lo atraviesa; ahí están las innumerables guerras 
de ese siglo o las guerras mundiales del siguiente 
para mostrar que lo anterior no se anula sino que 
se le suman a ese derecho soberano nuevos me-
canismos.

Las nuevas técnicas ya no actúan sobre el cuer-
po de los individuos, ya no se ocupan de discipli-
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nar. Se dirige a la multiplicidad de sujetos ya no 
en tanto cuerpos o individualmente sino como 
masa global con sus procesos conjuntos específi-
cos de la vida. Se pasa entonces de una anátomo-
política propia de la disciplina a una biopolítica 
(Foucault, 1996: 196).

Ésta buscará controlar los procesos biológicos 
de conjunto como natalidad, mortalidad, longe-
vidad. Hay una matematización de esos proce-
sos a través de la estadística. Como decíamos en 
el apartado 1, se buscará mantener esos procesos 
globales en equilibrio, en una especie de homeos-
tasis que es propia de su funcionamiento.

Buscará instrumentos más racionales, eco-
nómicamente, para poder regular esos procesos: 
no habrá asistencia social sino seguros o ahorros. 
También se ocupará de la higiene pública consi-
derando la salud y la morbilidad en términos po-
blaciones, estadísticos para calcular los riesgos, 
las zonas de peligro, etc. Se ocupará también de la 
vejez y la incapacidad. Se trata, entonces, de mirar 
a los seres humanos como especie en su desenvol-
vimiento biológico y con el medio, con el ambien-
te donde desarrollan sus vidas. 

Aparecen con la biopolítica una serie de pro-
blemas que considerados individualmente son 
imprevisibles pero que a nivel colectivo mues-
tran constantes que son pasibles de reconocer y 
establecer. En ese marco, se instalan mecanismos 
reguladores para determinar equilibrios, meca-
nismos de seguridad frente a todo lo que pueda 
aparecer como aleatorio.

Se trata de…“…optimizar un estado de vida. 
Se buscan estados totales de equilibrio”. El poder 
se vuelve…“… el derecho de intervenir para hacer 
vivir, sobre el cómo de la vida, para controlar sus 
accidentes, los riesgos, las deficiencias” (Foucault, 
1996: 200).

Esta biopolítica y sus tecnologías de biopoder 
aparecerán como respuesta a la era industrial, su 
crecimiento y la explosión demográfica en térmi-
nos urbanos, que supuso que: “… el poder no do-
minará la muerte, sino la mortalidad” (Ibíd.).

En el libro “Seguridad, Territorio y Población”, 
Foucault se preguntará: “… ¿podemos decir que 
en nuestras sociedades la economía general de 
poder está pasando a ser del orden de la seguri-

dad?” (2006: 159). Y a partir de allí desglosará los 
mecanismos de seguridad de la biopolítica que 
el autor no deja de asociar con el liberalismo y la 
economía política.

Reconoce, entonces, mecanismos como el es-
pacio, lo aleatorio, la población como sujeto y ob-
jeto de los mismos. El tema del espacio digamos 
que incluye a estos fenómenos: en comparación 
con la soberanía que se ejerce sobre un territorio; 
en relación a mecanismos disciplinarios que ac-
túan sobre espacios vacíos que se deben construir 
con especiales características para cumplir su fun-
ción de vigilancia permanente y total, la seguridad 
se ejercerá sobre el conjunto de la población. 

Se tratará del espacio abierto, de circulación, 
de la ciudad, dice Foucault, donde esa población 
vive y desarrolla sus actividades, intercambia y 
circula junto con las cosas. Entonces, cómo regu-
lar ese espacio abierto…

“(…) circulación de las ideas, circulación de las vo-
luntades y las órdenes y también circulación co-
mercial. (…) la superposición del Estado soberano, 
el Estado territorial y el Estado comercial. Se trata 
de entrelazarlos y fortalecerlos en forma recíproca” 
(2006: 13).

En ese marco de circulación habría que poder 
garantizar la higiene pública, el comercio y tam-
bién pensar la vigilancia en un espacio no cerrado, 
no panóptico. Como evitar que en esa circulación 
no afluyera también la delincuencia, la mendici-
dad, etc. Por eso se tratará de regular los procesos, 
de maximizar la circulación de elementos positi-
vos y minimizar los negativos (robos, enfermeda-
des).

Se trabajará sobre probabilidades, no sólo las 
presentes sino las futuras, lo que puede suceder al 
conjunto. La seguridad entonces será un cálculo de 
probabilidades para trabajar sobre series abiertas.

“El soberano del territorio se había convertido en 
arquitecto del espacio, disciplinado, pero también y 
casi al mismo tiempo en regulador de un medio en 
el cual no se trata tanto de fijar los límites y las fron-
teras o de determinar emplazamientos como, sobre 
todo y esencialmente, de permitir, garantizar, ase-
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gurar distintos tipos de circulación: de la gente, de 
las mercancías, del aire, etc.” (Foucault, 2006: 18).

Interesa efectivamente para su análisis el libe-
ralismo dado que se trata de asegurar libertades, 
dejar hacer a los conjuntos de población, de in-
tercambio, de circulación. Esta es la forma más 
eficiente de regular esos procesos.

“(…) ampliación, asimismo, por el lado de los prota-
gonistas, pues, en vez de tratar de imponerles reglas 
imperativas, se intentará identificar, comprender, 
conocer el modo y las causas de su comportamien-
to, qué cálculo hacen cuando ante un alza de precios 
retienen el grano y, al contrario, cuál es su cálcu-
lo cuando saben que hay libertad (…)Ese elemento 
comportamental bien concreto del homo oeconomi-
cus, lo que debe tomarse igualmente en considera-
ción” (Foucault, 2006: 23).

Aquí volvemos a la cuestión de la libertad para 
hacer de los individuos pero tomados en términos 
de cálculo racional, orientado por el interés egoís-
ta que mencionamos al principio.

Las tecnologías de poder que se requieren son 
distintas ahora que aparece la población como ob-
jeto y sujeto referente. Dirá el autor: 

“La disciplina es esencialmente centrípeta. Me re-
fiero a que funciona aislando un espacio, determi-
nando un segmento. La disciplina concentra, cen-
tra, encierra. (…) los dispositivos de seguridad, tal 
como intenté presentarlos, tienen una tendencia 
constante a ampliarse: son centrífugos. Se integran 
sin cesar nuevos elementos, la producción, la psico-
logía, los comportamientos, las maneras de actuar 
de los productores, los compradores, los consumi-
dores, los importadores, los exportadores, y se in-
tegra el mercado mundial. Se trata por lo tanto de 
organizar o, en todo caso, de permitir el desarrollo 
de circuitos cada vez más grandes” (2006: 25).

Los mecanismos de seguridad no intentan pro-
hibir, reglamentar, dirigir. Ya que trabajan sobre 
la realidad misma en su propio funcionamiento, 
lo que necesitan es regular ese espacio, esa rea-
lidad donde las cosas suceden. Y acá es donde 

Foucault dirá que entra en juego el pensamiento 
liberal como determinante para esta nueva guber-
namentalidad.

“Esa libertad, a la vez ideología y técnica de gobier-
no, debe comprenderse en el interior de las muta-
ciones y transformaciones de las tecnologías de po-
der. Y de una manera más precisa y particular, la 
libertad no es otra cosa que el correlato de la intro-
ducción de los dispositivos de seguridad” (Foucault, 
2006: 27).

Podríamos decir que el poder necesita la liber-
tad para establecer la regulación y seguridad que 
oriente, de la manera más eficiente y económica-
mente exitosa, la circulación de personas y mer-
cancías.

A partir de esto, el autor tomará el ejemplo del 
tratamiento de la enfermedad para mostrar como 
aparece la serie caso-riesgos-peligros-crisis. Estos 
elementos así entrelazados serán fundamentales 
para definir y actuar en el plano internacional en 
nombre de la seguridad, una vez disminuida la so-
beranía de los Estados.

Racionalización del azar y las probabilidades, 
que permite tratar un fenómeno accidental, como 
algo que puede estandarizarse. El caso, dados es-
tos cálculos... 

“(…) se presentará como una distribución de casos, 
en una población que quedará circunscripta en el 
tiempo y el espacio. Aparición, por consiguiente, 
de la noción de caso, que no es el caso individual 
sino una manera de individualizar el fenómeno co-
lectivo de la enfermedad” (se calculan las diferentes 
eventualidades de muerte, contagio, etc.) (Foucault. 
2006: 31).

Una serie de datos sobre edades, medio donde 
habita o trabaja, tipo de profesión, etc., permiten 
calcular el riesgo diferencialmente según casos 
distribuidos en una tabulación por segmentos de 
la población…“Tercero, ese cálculo de los riesgos 
muestra enseguida que éstos no son los mismos 
para todos los individuos, a todas las edades, en 
todas las condiciones y todos los lugares o me-
dios” (Foucault, 2006: 32).
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Qué pasa cuando esos riesgos se convierten 
en peligros que efectivamente tienen lugar y que 
sufren una escalada. Se está ante una crisis, ante 
una intensificación circular que, o se deja a su 
propio mecanismo para que vuelva al equilibrio, 
o se actúa artificialmente para frenarla ¿Cómo se 
interviene entonces cuando se decide hacerlo? 

“(…) se va a intentar llegar a un análisis más fino que 
permita en cierto modo discriminar las distintas 
normalidades. Va a haber una distribución normal 
de casos de afección de viruela o decesos debidos 
a ella en cada edad, cada región, cada ciudad, los 
diferentes barrios urbanos, las diferentes profesio-
nes de la gente. Se obtendrá entonces la curva nor-
mal, global, las distintas curvas consideradas como 
normales; (…) ¿y en qué consistirá la técnica? En 
tratar de reducir las normalidades más desfavora-
bles, más desviadas con respecto a la curva normal, 
general, a esta misma curva” (Foucault, 2006: 32)

Tomemos ahora el discurso gubernamental de 
EE.UU. y Colombia en relación a las drogas para 
cuyo tratamiento la estrategia elegida fue la inter-
vención sobre la oferta de las mismas, no sobre el 
consumo. Implicaba intervenir de manera repre-
siva (no únicamente militar) sobre la producción 
en aquellos países donde se llevaba a cabo la mis-
ma. En los finales de la guerra fría y en la post-
guerra fría esta “guerra a las drogas” se sitúa en 
América Latina, porque allí se producía la cocaína 
que entraba a EE.UU.

“Y la vacuna que terminará la epidemia es una com-
binación de leyes fuertes y un cambio dramático en 
la actitud pública. Debemos ser  intolerantes con 
quienes usan la droga y quienes la venden” (Rea-
gan, Ronald, 1986, en Núñez López, 2013).

Acá se juegan varias cosas frente a este peligro, 
esta escalada del riesgo producido por el consu-
mo de drogas. Tiene que haber una vacuna con 
la cual enfrentar la epidemia, la intensificación de 
la circulación y consumo de drogas, esto requie-
re un cambio en la actitud pública para eliminar 
las anormalidades desfavorables y desviadas de 
la curva de normalidad. De la normalidad que re-
quieren los procesos sociales y de mercado para 

continuar funcionando de manera que pueda ser 
regulado, asegurado a través de ciertos mecanis-
mos.

La cita que parece más ilustrativa en torno a la 
biopolítica de las drogas y que no requiere acla-
raciones ulteriores acerca de los objetivos de los 
mecanismos de seguridad, es una afirmación de 
un investigador del Instituto Nacional sobre Abu-
so de droga de EE.UU, Richard Clayton:

“Desde una perspectiva económica fría y racional la 
pérdida productiva y las pérdidas para la sociedad 
por la muerte prematura de un callejero adicto a la 
heroína, pueden ser muy pocas. Esto es más cier-
to aún si el adicto ha sido un desempleado crónico, 
entrando y saliendo del tratamiento  y la cárcel, fre-
cuentemente implicado en criminalidad para soste-
ner su adicción. En cambio, piénsese en la muerte 
prematura por una sobredosis de cocaína de un co-
rredor de la bolsa, un ejecutivo de publicidad o un 
abogado de una gran firma. En este caso, desde la 
misma perspectiva, la pérdida para la sociedad sería 
considerable” (Del Olmo, 1989: 69).

Hay elementos fundamentales a tener en 
cuenta: es clara la cuestión de cómo los dispo-
sitivos de poder se superponen y no se eliminan 
unos a otros. Al criminal cuya vida no es valiosa 
y que no ha sabido adaptarse al tipo de circula-
ción regulada y normalizada de la sociedad, se le 
aplica un tratamiento disciplinario. Su lugar de 
pertenencia es la cárcel que no ha podido volverlo 
dócil. Es parte de la mala circulación que hay que 
evitar o controlar mejor y se lo puede dejar morir. 
La vida de aquellos miembros de la población que 
aceptan los mecanismos de funcionamiento de la 
sociedad y el mercado y se comportan dentro de 
las probabilidades racionalizadas del conjunto es 
la que debe ser preservada, es la vida que toma a 
su cargo el poder. 

Por otra parte, la centralidad de lo 
internacional. El “flagelo” o peligro de las drogas 
que desata crisis en la estabilidad de las sociedades 
es internacional o mejor dicho transnacional. 
Por eso los mecanismos de seguridad requieren 
cooperación entre los Estados y otros actores de 
las relaciones internacionales.
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3. Nuevas 
amenazas, 
transnacionalidad 
y globalización 
neoliberal

Lo que traerá consigo el fin de la guerra fría es 
el despliegue de la globalización neoliberal y con 
ello el debilitamiento de la soberanía de los Esta-
dos.

Durante la misma, y salvo por algunos intentos 
en el período entre las dos guerras mundiales, de 
instalar otro tipo de seguridad internacional (se-
guridad colectiva en el marco de organizaciones 
internacionales), lo que ha primado en las relacio-
nes internacionales ha sido el enfoque realista. El 
Estado soberano seguía siendo el eje del sistema y 
el balance de poder el mecanismo a partir del cual 
éste se regulaba a sí mismo.

Ahora bien el equilibrio dependía de dos polos 
de poder, no de un conjunto de potencias sino de 
dos superpotencias ubicadas a las orillas de Euro-
pa (EEUU/URSS).

Además, el elemento central de fuerza lo otor-
gaba algo creado por el hombre capaz de eliminar 
la vida per se, la bomba atómica y toda la tecno-
logía aplicada a su mayor alcance y capacidad de 
destrucción. Si bien la lógica internacional seguía 
siendo leída o justificada bajo los parámetros de 
soberanía de las potencias, el poder atómico fil-
traba dispositivos biopolíticos a lo internacional. 
Ambas lógicas de poder podrían encontrarse su-
perpuestas. 

Será con el fin de la Guerra Fría que los meca-
nismos de seguridad biopolíticos se desplieguen 
globalmente. Con la extensión de la economía de 
mercado hacia todo el globo, la instauración de 
democracias de tipo occidental en las antiguas re-
públicas socialistas y el crecimiento exponencial 
del comercio y el sistema financiero desde fines de 
los ochenta podemos decir que tenemos el triunfo 
del neoliberalismo a escala planetaria.

Fronteras porosas e interdependencia entre 

los Estados y otros actores privados (empresas 
multinacionales, organizaciones supranacionales 
como la Unión Europea, organizaciones de la so-
ciedad civil) y entre las distintas dimensiones de 
la realidad (economía, política, seguridad, cultu-
ra, información). Globalización de la economía, 
transnacionalización de los fenómenos interna-
cionales. Todo lo que sucede en un rincón del pla-
neta repercute en el resto: lo emblemático de esto 
ha sido el medio ambiente y su contaminación. El 
narcotráfico es otro de los grandes emblemas de 
esta transnacionalización de los fenómenos, esto 
implica que no sólo la circulación positiva se glo-
baliza como mercancías, capitales e inversiones 
sino también lo negativo de los flujos mundiales: 
delincuencia, crimen organizado, terrorismo, en-
fermedades, contaminación.

Lo negativo se constituye en amenaza, en peli-
gros para el funcionamiento estable de las socie-
dades. Se instalarán las nuevas amenazas como 
foco de atención para la seguridad internacional. 

Ahora bien, ¿cómo tratará el neoliberalismo 
a estas amenazas, cómo adaptará la razón guber-
namental a estos problemas globales? Para esto 
debemos volver a Foucault y a la biopolítica o gu-
bernamentalidad propia del neoliberalismo.

La racionalidad que debe primar, según apare-
ce en “Nacimiento de la biopolítica” es una racio-
nalidad no propia del Estado o de quien gobierna 
sino…“… de quienes son gobernados, quienes lo 
son como sujetos económicos y en términos más 
generales, como sujetos de interés” (Foucault, 
2012:357). Esto debe servir de ajuste a la racio-
nalidad del gobierno y caracteriza la racionalidad 
liberal, dirá Foucault.

El neoliberalismo va a sustentar sus ideas en 
el exceso de gobierno propio del Estado de bien-
estar que gobierna e interviene demasiado sobre 
los procesos “naturales” del mercado y la socie-
dad, que son más proclives a una autorregulación 
eficiente. Para el liberalismo, la pregunta central 
será, según Foucault…“… ¿gobierno bien en el 
límite entre demasiado y demasiado poco, entre 
ese máximo y ese mínimo que me fija la naturale-
za de las cosas (…)?” (2012: 36).

Hay un lugar de verdad que es el mercado. Si 
bien esto es propio del liberalismo, desde la apari-
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ción del neoliberalismo, esto se lleva a la práctica 
sin fisuras y logra extenderse como verdad a nivel 
global. El exceso de gobierno lo representaba el 
estado de bienestar y su fracaso…

“El mercado, en la medida en que a través del in-
tercambio permite vincular la producción, la nece-
sidad, la oferta, la demanda, el valor, el precio, etc., 
constituye un lugar de veridicción, y con ello quiero 
decir un lugar de verificación y falseamiento de la 
práctica gubernamental”. (Foucault, 2012: 49)

Esto será lo que permite dilucidar las prácticas 
correctas o erróneas de gobierno.

Tal como aparece en el libro citado, para Fou-
cault el mercado mundial se constituye en posi-
bilidad para el sistema europeo de Estados desde 
el siglo XIX. El mercado debió ampliarse a escala 
planetaria para permitir mayor enriquecimiento 
de todas las economías simultáneamente. Con 
el resto del mundo, Europa tendrá una política 
internacional imperialista, que implicará básica-
mente obligar a esas regiones a ingresar al merca-
do mundial y controlar esos mercados para estar 
en mejor condiciones de competencia (2012: 75).

A partir de esto, tomará forma en el discurso 
liberal, sustentado en el pensamiento kantiano, 
que el comercio internacional será quien traiga 
la paz. Un conjunto de Estados republicanos que 
intercambian entre sí, y en ese marco se enrique-
cen mutuamente, traerá consigo la inutilidad de 
la guerra y la afirmación de la paz y de un dere-
cho internacional que ordene sus relaciones (Fou-
cault, 2012: 77-79).

“Según Kant, el espíritu comercial no puede coexis-
tir con la guerra. (…) Desde Rousseau a Kant, pa-
sando por Spinoza, el pensamiento liberal ha con-
siderado la universalidad del gobierno democrático 
o republicano como un prerrequisito para la paz 
permanente.” (Morgenthau, 1990: 20-31).

De este mismo principio, y reforzado con la 
instauración de la globalización neoliberal, surgi-
rá la idea de una nueva “paz perpetua” kantiana 
de mano de los teóricos de las relaciones interna-
cionales, denominados neoliberales o institucio-

nalistas. Estos pensadores dirán en los “ochenta” 
que las democracias (liberales) no libran guerras 
entre sí. Entonces, un mundo de democracias de 
tipo occidental y mercados libres traerá consigo 
la paz.

Por eso, para las relaciones internacionales, 
la razón de estado propugnada por el realismo, el 
interés definido en nombre del Estado soberano, 
ya no será central. Lo militar y la acumulación de 
poder material no garantizarán mayor poder o 
mayor seguridad al Estado en un mundo global 
donde el mercado planetario juega como lugar de 
veridicción.

Aparecerán una serie de elementos que se en-
tienden como poder blando y que implican tener 
un lugar preponderante en la interdependencia 
creciente a nivel mundial: la cultura y la capaci-
dad de influir en otros países, el nivel de comercio 
e inversión, el crecimiento económico del país o la 
posición de mercado serán todos elementos que 
otorguen poder a los Estados. No se desestima la 
fuerza como recurso de poder pero se señala cla-
ramente que este ya no es el único. En un sistema 
transnacionalizado, en una sociedad internacio-
nal que trasciende los Estados como únicos juga-
dores, la capacidad de ejercer influencia (econó-
mica, cultural, informacional) es lo que marca el 
lugar preponderante o no, de una sociedad en el 
mundo (Keohane, 1993).

En ese marco, qué hacer con las nuevas ame-
nazas si lo militar ya no es lo determinante y si, 
además, dependemos de otros actores para nues-
tra seguridad dada la debilidad de la soberanía del 
Estado, de su autonomía frente a los fenómenos 
transnacionales.

Hay que cambiar el objeto referente de la segu-
ridad y hay que generar acuerdos y mecanismos 
de cooperación con otras democracias. Dos con-
ceptos aparecerán aquí: Seguridad Cooperativa y 
Seguridad Humana.

Ambas se enmarcan en el período denominado 
posguerra fría. La primera se considera un siste-
ma posible entre democracias estables y consoli-
dadas que garanticen los Derechos Humanos y la 
subordinación al poder civil de las fuerzas arma-
das. 

Es un esquema de seguridad para un mundo 
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globalizado, donde determinados problemas de-
jan de ser de incumbencia estrictamente nacional 
para volverse transnacional y global. Prevé enton-
ces instituciones regionales que hagan interactuar 
los Estados en la creación de un espacio de segu-
ridad con las características predominantes de la 
prevención, la estabilidad y la predictibilidad (De 
La Lama, 1998).

En palabras de Foucault: “Es preciso por un 
lado producir libertad, pero ese mismo gesto im-
plica que por otro se establezcan limitaciones, 
controles, obligaciones apoyadas en amenazas, 
etc.” (2012: 84).

El espacio de seguridad cooperativa implica 
ambas cosas, produce libertad porque sólo puede 
darse entre democracias de libre mercado, pero 
deben acordar entre sí y aceptar controles y obli-
gaciones mutuas y también hacia los ciudadanos 
para enfrentar las amenazas… “Lo que debe ase-
gurarse ya no es únicamente esa suerte de protec-
ción exterior al individuo. El liberalismo participa 
de un mecanismo en el que tendrá que arbitrar a 
cada instante la libertad y la seguridad de los in-
dividuos alrededor de la noción de peligro” (Fou-
cault, 2012: 86).

El liberalismo consume libertad pero produce 
mecanismos de seguridad, que son la otra cara de 
la primera, para poder conjurar los peligros de la 
creciente libertad de los individuos sobre todo en 
términos de propiedad, comercio, producción, 
consumo.

El neoliberalismo norteamericano, que tendrá 
mayor peso en la globalización, tiene una particu-
laridad, dirá Foucault, y es que la grilla de inteli-
gibilidad de lo económico y de la racionalidad del 
hombre económico se traslada a todos los fenó-
menos, desde la criminalidad al trabajo que em-
pezará a entenderse en términos de capital…“En 
el neoliberalismo también vamos a encontrar una 
teoría del Homo oeconomicus, pero en él, éste no 
es en absoluto un socio del intercambio. El Homo 
oeconomicus es un empresario, un empresario de 
sí mismo” (2012: 264). Productor de la satisfac-
ción de su propio deseo, ya no será un mero con-
sumidor o socio del intercambio.

El modelo de empresa implica que la lógica 
de mercado debe poder trasladarse  a todas las 

relaciones sociales del individuo. Es importante 
remarcar que empieza a tenerse en cuenta una 
forma de castigo o de penalidad para el crimen, 
según Foucault, que atañe directamente a los ele-
mentos de seguridad internacional. Desde un cál-
culo costo–beneficio lo que interesa no es un me-
canismo de normalización general o la exclusión 
de los que no entran dentro de ella:

“(…) tenemos por el contrario, la imagen, la idea o 
el tema-programa de una sociedad en la que haya 
una optimización de los sistemas de diferencia, (…) 
en la que se conceda tolerancia a los individuos y las 
prácticas minoritarias, en las que haya una acción 
no sobre los participantes del juego sino sobre las 
reglas del juego” (2012: 303).

La intervención será ambiental, ya no se pre-
tende modificar la mentalidad de los jugadores 
sino, en todo caso la manera en que serán repar-
tidas las cartas en ese juego. La Seguridad Huma-
na, propia del internacionalismo liberal en RRII, 
tendrá mucho de esto en su propuesta. Hay que 
prestar especial atención a las categorías utiliza-
das por el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) para definirla.

La Seguridad Humana (SH) no es una preocu-
pación por las armas, es una preocupación por la 
vida y la dignidad humana y toma en cuenta las 
denominadas nuevas amenazas globales, cuyo ca-
rácter no estatal y transnacional cambia la visión 
tradicional acerca de las mismas.

La consideración sobre la SH debe concen-
trarse en cuatro características: a) “Es universal”, 
atañe a la gente de todo el mundo, tanto en paí-
ses ricos como en países pobres. Hay amenazas 
comunes a toda la gente, como el desempleo, los 
estupefacientes, el delito, la contaminación y las 
violaciones de DDHH. b) “Es interdependiente”, 
cuando la seguridad de una población está ame-
nazada en cualquier parte del mundo, esto afecta-
rá al resto por la interdependencia en un mundo 
global. c) La forma de operar sobre la seguridad 
humana es la “prevención” de las amenazas; es 
mucho más fácil que actuar una vez que ya se 
presentó el fenómeno de riesgo (el hambre, la 
enfermedad, la contaminación, el tráfico de estu-
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pefacientes, el terrorismo, los conflictos étnicos y 
la desintegración social). d) La seguridad huma-
na está “centrada en las personas”, trasciende a 
los Estados como implicados exclusivos (Informe 
PNUD, 1994: 25-26).

Por otra parte, la SH tiene varios componen-
tes o dimensiones: económica, medioambiental, 
sanitaria, política, comunitaria, personal, alimen-
taria. Cada una de ellas puede ser definida en su 
especificidad pero requiere entender su comple-
mentariedad con el resto (interdependencia) para 
ser abordada desde el enfoque de la SH. 

“En primer lugar, significa seguridad contra ame-
nazas crónicas como el hambre, la enfermedad y la 
represión. Y en segundo lugar, significa protección 
contra alteraciones súbitas y dolorosas de la vida 
cotidiana, ya sea en el hogar, en el empleo o en la 
comunidad. Orientada hacia el ser humano, tiene su 
principal interés en la forma en la que la gente vive y 
respira en sociedad, la libertad con que puede ejer-
cer diversas opciones, el grado de acceso al mercado 
y a las oportunidades sociales, y la vida en conflicto 
o en paz” (Informe PNUD, 1994: 27).

No se trata aquí de influir sobre las culturas, la 
religión, el género o cualquier otra intervención 
que pueda tomarse sobre los sujetos. Se trata de 
sostener la instauración de determinados dispo-
sitivos para facilitar la vida humana, la forma en 
que “se vive en sociedad”. Para hacer vivir, como 
dice Foucault. 

Básicamente la clave es la “libertad” para optar 
y acceder al mercado. No es sobre los jugadores, 
sino sobre las reglas del juego cómo se debe ac-
tuar para prevenir la instauración de peligros, ya 
que garantizando determinadas reglas evitamos 
“riesgos”.

Además, estos mecanismos de seguridad pro-
puestos para la sociedad internacional, muestran 
lo centrífugo y abierto de los mismos, dado que 
bajo la idea de seguridad se incorporan ahora to-
das las dimensiones de la vida en sociedad.

Por último, y con esto se completa el círculo 
para entender esta definición como netamente 
neoliberal, se define a la SH en base a la garantía 
de dos libertades: “la Seguridad Humana es estar 

libre de miedo y libre de miserias”.
En nombre de esto, es que las potencias occi-

dentales (EE.UU principalmente, aunque no ex-
clusivamente) pudieron en los “noventa” justificar 
las “intervenciones humanitarias”. Se trataba de 
salvar la vida y la libertad de las poblaciones cu-
yos Estados, gobernando en exceso de control po-
licial o represivo, las amenazaban. En los territo-
rios donde las reglas del juego neoliberal no eran 
respetadas, donde la regulación o modulación de 
los procesos sociales en su naturalidad se habían 
interrumpido, se hacía necesario intervenir para 
restaurar principalmente la libertad de mercado 
o para instaurar democracias liberales (Somalía, 
Bosnia, Kosovo). Volverlas a hacer predecibles y 
modulables según parámetros de mercado.

La defensa de la vida se vuelve más importan-
te que la soberanía, allí donde el Estado ejerce su 
derecho a “hacer morir”, donde hay violaciones 
masivas a derechos básicos (la vida, la libertad) 
el principio de “No Intervención” (en los asuntos 
internos de otro estado) propios de la Razón de 
Estado, ceden frente al derecho político de “hacer 
vivir”, frente al deber de proteger a esas poblacio-
nes amenazadas o derrocar a los “tiranos” que las 
oprimen tal como fue declarado por EE.UU. en su 
intervención en Irak en 2003.

4. Palabras finales
Los atentados sufridos por Estados Unidos, 

en septiembre de 2001 en New York, modificaron 
los parámetros con los que se venía pensando la 
seguridad. Como vimos, el foco de atención de 
la misma durante los noventa ha sido “la vida”, 
los derechos humanos de primera generación y el 
correlato de “intervención humanitaria” dejando 
atrás la preeminencia de la soberanía en temas 
internacionales.

Las nociones clásicas acerca de la defensa, la 
seguridad nacional e internacional se modificaron 
y se superpusieron entre sí borrando las especi-
ficidades de acción y objetivos propios de cada 
una; si bien este es un proceso iniciado en la “pos-
guerra fría” la “guerra contra el terrorismo” las 
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intensificó ya que se ampliaron los componentes 
inherentes a la seguridad pasando de elementos 
propios de los campos del desarrollo y la protec-
ción de derechos a formar parte de una mirada 
“securitizada” de la realidad (Cardinale. 2013: 1).

El foco de las sociedades de seguridad pasaba, 
para Foucault, por establecer estabilidad para la 
vida cotidiana de cada individuo (en tanto regula-
ridad del conjunto) durante el Estado de Bienestar 
con una serie de mecanismos como la seguridad 
social, políticas previsionales, etc.; lo interesante 
del giro conceptual es que a partir del neolibera-
lismo, y luego del 2001, la seguridad empezó a es-
tar vinculada exclusivamente con aquello que an-
tes se reservaba a la Defensa: el uso de la fuerza. 

Siguiendo a Rodríguez en relación al neolibe-
ralismo y la seguridad: 

“Este arte de gobernar se basa en una idea de li-
bertad muy precisa: el principio de una mínima in-
tervención de los poderes en aquello que se regula 
“naturalmente”. Cuando tal regulación no funciona, 
interviene el marco securitario, pero no para anular 
esa libertad sino para resituarla dentro de los pará-
metros que permitan continuar regulando lo aleato-
rio de las poblaciones” (2010: 7).

Los elementos inherentes a un cúmulo de 
políticas públicas en el Estado de Bienestar que 
aseguraban la estabilidad de la población y su 
regulación pasaron a formar parte de las nuevas 
amenazas, de peligros a ser vigilados, anticipados, 
prevenidos. El Estado dejó su rol de regulación 
omnipresente frente a los riesgos y garantía de es-
tabilidad, dejando al individuo la responsabilidad 
frente a los mismos.

Se reserva dos dispositivos principales en este 
marco de gubernamentalidad que permiten el 
control: lo que Deleuze denomina modulación 
permanente, al trasladarse al individuo toda res-
ponsabilidad por su propia vida se modula a los 
sujetos mediante los mass media y otras técnicas 
de información; y la seguridad en el neoliberalis-
mo como control o vigilancia a cielo abierto: “for-
mas ultrarrápidas de control al aire libre” (Deleu-
ze,  2010), para prevenir o anular aquello que se 
considera amenazante (incluidos determinados 

individuos). Las nuevas tecnologías han abierto 
un abanico infinito de posibilidades de vigilar, 
principalmente a través de la acumulación de in-
formación. 

Para terminar, todos los mecanismos de segu-
ridad demuestran una superposición y espiralado 
de las diversas tecnologías de poder que ha estu-
diado Foucault. El poder en el siglo XXI ha sabi-
do adaptarse y sumar herramientas para crecer, 
controlar y vigilar a los seres humanos; solo que 
en la actualidad, con las ventajas que aportan las 
nuevas tecnologías, le fue posible alcanzar dimen-
sión planetaria.
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Notas
1 “Me parece que en ese esquema simple reen-

contramos con exactitud el tratamiento disciplinario de 
las multiplicidades en el espacio, es decir [la] consti-
tución de un espacio vacío y cerrado en cuyo interior 
se construirán multiplicidades artificiales que se orga-
nizan según el triple principio de la jerarquización, la 
comunicación exacta de las relaciones de poder y los 
efectos funcionales específicos de esa distribución, por 
ejemplo un destino habitacional, un destino comercial, 
etc. (…) Ahora se tratará de arquitecturar un espacio. 
La disciplina es del orden de la construcción (cons-
trucción en sentido lato). (…) La disciplina concentra, 
centra, encierra. Su primer gesto, en efecto, radica en 
circunscribir un espacio dentro del cual su poder y los 
mecanismos de éste actuarán a pleno y sin límites” 
(Foucault, 2006: 15 y 25).
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